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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q- D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Pío Mariano de Goya, para re
gistrar una minado cobre que ha de llamarseS. Fran
cisco, sita en el Cerro de los Quemados, orillas del 
Wado nuevo del pueblo de Colmenarejo, distrito mu
nicipal del mismo, lindando al norte cercado de Mar
celo Moreno, Mediodía tierra de herederos de Valen
tín Castellano, saliente tierra de villa que labra Gabí-
no Martin y filas Elvira, poniente con el prado nuevo 
v prado de la Perdiguera; y en vista del informe del 
Ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión soli
citada , he tenido a bien por mi decreto de hoy admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del reglamento para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia on el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en ej articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñei. 

Hartes 22 de llano de 1853. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierne 
de provincia por don Pedro Hernández, para registrar 
una mina de hierro argentífero que ha de llamarse La, 
Concepción, sita en el Prado de la Capellanía, térmi
no y distrito municipal de Pradeña del Rincón, lin
dando al Sur heredad de Baltasar Fernandez, ponien
te tierra de Domingo García, Norte tierra de Antonio 
González, y Mediodía tierra del Curato; y ea vista del 
informe def ingeniero que ba practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la conce
s i ó n solicitada , he tenidoá bien por mi decreto de 
hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fijen 
los edictos que previene el articulo 44 del reglamento 
para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial dé esta pro
vincia, en cumplimiento de 16 dispuesto en el articu-' 
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 15 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Matias Sauz, vecino de esta corta, 
para registrar una mina de plata y otaos natales que 
ba de llamarse Carmen, sita ea el Reguero de la Gura-
cha y del prado Rejero de la Llave, término y diarito de 
Robledillo, lindando al Saliente con colmenar de Lau
reano, vecino de Robledillo, Poniente el rio Lozoya, 
Mediodía el mismo rio que da la vuelta, y Norte Ca
beza la Puente, y los prados de U Llave; y eo vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero o mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la conce
sión solicitada, he tenido á bien por sai decreto de hoy 
admitir la solicitud de registro, y mandar se fijen loa 



edictos que previene el art. 44 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta proe 
vincia en cumplimiento de lo dispuesto eu el articulo 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 15 de marso de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 756. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de la Alameda, he dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia, a fio de que los aspirantes pre
senten sus instancias á aquella corporación en el tér
mino de un mas contado desde la fecha. 

Madrid 19 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 757. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de Canilleras, he dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes á aquella corporación en el tér
mino do un mes contado desde la fecha. 

Madrid i9 de marzo de 1853.— Melchor.Ordoñez. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
- - \ V M A D R I D , 

Por Real urden de 2 del corriente se ha dignado 
mandar S. M . la Reina (q. D . g.) se subaste el servi
cio de limpieza de las calles, plazas, plazuelas y pozos 
do aguas sucias, riego y prestación de ausilios en ca
sos de incendios en este capital y sus afueras, seña
lando para el remata el dia i .• de abril próximo, con 
sujeción á las condiciones siguientes: 

1. a La contrata durará cuatro anos y ocho meses 
contados desde el dia 1.° de mayo próximo hasta i . * 
de enero da 1858, siendo los últimos ocho meses po
testativos, es decir, podiendo rescindirse el contrato á 
Ios cuatro años, previo aviso de cualquiera de las 
partea, dado coa cuatro saeses de antelación. 

2. * Será obligación del contratista hacer la lim
píela y barrido da las calles, plazuelas y mataderos de 
esta capital diariamente, asi como la de noche eu los 
pozos de aguas inmundas, y prestar eo caso de incen
dio los ausilios que se detallarán. T correrá también 
á su cargo la reparación y conservación de los edificios 
da propiedad del común pertenecientes al ramo de 
limpiezas, el pago do contribuciones por estas fincas, 
le cooatrvacfoa) uVI arbolado del soto de Migas Calien
tes j demás gsufoi de igual netureiesa. 

3 / E l barrido general de las calles, plazas, plasue-
A las y mataderos, se verificará á las horas que disponga 

el señor alcalde corregidor, cuidando que aquel se 
haga de acera á acera. Se estraerán las basuras que 
resulten de dicha limplíeza, y los vientres é inmundi
cias de los mataderos á los muladares que se designen 
fuera del radio de 2,000 raras de la población, según 
está mandado. Y tendrá también el contralista la obli
gación de mantener constantemente en los puntos 
céntricos de la capital el número de barrenderos y 
carros necesarios durante el dia para tenerlos siempre 
limpios, según hoy se verifica. 

4.* Sí fuera de las horas establecidas para recojer 
los carros las basuras, se vertiesen algunas por los 
vecinos, ó se sacasen de cuadras, el contratista podrá 
denunciarlo á la autoridad competente, 

i 5 . a Será obligación del contratista en dias de l lu-
I via ó nieves desembarazar enteramente y sin dilación 
[ el tránsito público, conduciendo la nieve ó barro á los 
¡ vertederos, asi como igualmente el estiércol, serrin ó 

paja que los vecinos hubiesen estendido para evitar 
desgracias. 

6. a En caso de que por efecto de lluvias se for
mase lodo suelto ó baturrillo y fuese necesario verter 
cubes de agua para limpiarlo , dirigiéndolo á las em
bocaduras de las alcantarillas, lo verificará el contra
tista sin la menor dilación. 

7. a Está asimismo obligado el contratista á hacer, 
estraer á los muladares por los carros de la limpieza, 
todo animal - muerto que se encuentre en las calles,., 

: tan luego como de ello tenga noticia, haciéndolo en
terrar inmediatamente en un hoyo á la profundidad 
que designe el señor alcalde corregidor, siendo por lo 
tanto responsable de sí se hallasen en los citados mu
ladares animales muertos insepultos. 

8. a E l contratista no podrá cobrar de los vecinos 
de Madrid retribución alguna por ambas limpiezas, ni 
tendrá intervención en lo que pagan los vendedores 

I con el titulo de barrido de las plazuelas, cuyo arbitrio 
* se halla arrendado separadamente. 

9. a E l contratista podrá eoagenar libremente las 
basuras procedentes del b a r r i d o y cuadra j pero ten
drá que suministrar al ayuntamiento las que sean ne
c e s a r i a s para el abono de los plantíos de arbolado quo 
se destinan á paseos y jardines, poniéndolas en lea 
puntos que se le marquen. 

10. La limpieza do los pozos inmundos, se verifi
cará durante l a noche apurando las aguasa las hora a 

I que el señor alcalde corregidor disponga. Las limpiesáf 
radicales que soliciten los dueños de las fincas se ha
rán también por el contratista, pudiendo exigir en es* 
té caso la cantidad en qoe con aquellos convenga; pe* 
ro quedando en libertad el propietario de hacer la 
limpia radical por si, si no resultaren conformidad eu 

i el ajuste. Para la limpiase de las A lean tari lias genera-



les, suministrará el contratista diriemente dos carree 
de á dos muías. 

Ü . Las cubas y carros qoe emplee en ambas lim
piezas, estarán perfectamente acondicionados, sin que 
en el tránsito viertan nade, causando el menor ruido 
posible, y cuidando de que los conductores vayan con 
silencio, asi como deberán guardarle también los ope
ran os que se empleen en la limpieza. Los daños que 
estos causen en los buzones de los posos, fachadas, 
portadas y cualesquiera otros, serán abonados por el 
aontratista. 

12. No será obligación del contratista la limpieza 
de los pozos que por morosidad de sos dueños se ha -
lien sin acometer ó incorporar á Iss alcantarillas ge
nerales; cuyos dueños deben verificar le limpieza por 
su cuenta, ó convenir con el contratista en pagar el 
coste que tenga; pero si lo será la limpia de los pozos 
de nuevo descubrimiento, ó que se construyan en lo 
sucesivo en sitios no alcantarillados. 

13. Si por efecto de disposiciones posteriores del 
ayuntamiento ó del señor alcalde corregidor se varia
sen los vertederos del sitio donde se hallan en la ac-
tualidad, no podrá reclamar el contratista resarci
miento de daño alguno por este concepto, siendo tan-
solo de cuenta de la corporación la construcción de 
los nuevos vertederos. 

14. Será obligación del coataatista verificar los 
desatrancos que ocurran en las fincas que pertenez
can ó estén á cargo del ayuntamiento de esta villa, 
aunque estén en sitios alcantarillados, según se nace 
en lá actualidad. 

15. No lesera permitido al contratista, bajo nin
gún concepto, vaciar en las calles las aguas sucias que 
se estraigan de los pozos, ni cometer ninguna de las 
faltas que marcan las ordenanzas de policía urbana, 
bajo las penes que las mismas establecen. T también 
será obligación del contratista dejar limpio el trecho 
desde la puerta de la calle hasta el sitio que ocupe el 
pozo en las casas donde estos estén situados en el in-

16. Tendrá obligación de conservar dorante el 
dia desde las nueve de la mañana hasta el anochecer¿ 
un empleado que reciba los avisos para verificar dicha 
limpieza, la cual se hará por el orden siguiente: 1.a I 
los posos que estén rebosando ostensiblentente: 2.* tus • 
que designa el señor alcalde corregidor: 3.* los de
más, pero sin que nunca la limpieza de estos últimos 
se demore mas de tres dias, despuea de recibido el 
aviso y procediendo orden de rigurosa antigüedad. 

17. Los art ionios aotsf icets vetativos á asabas lim
piezas son estensi vos á los barrios da las afueras de 
este capital. 

18. Estará obligado el contratista 4 rogar dos ve
ces al dia durante los mes mayo, junio, juMo, agostó y 
setiembre las callea —— 

Puerta del Sol. 
Carrera de Seo Gerónimo hasta el Prado. 
Prado 
Principe. 
Cruz. 
Plazuela del Angel. 
Atocha hasta Loreto. 
Imperial. 
Postas. 
Mayor hasta Santa Maria. 
Arenal. 
Dos cubas en la pía suela de babel II hasta la En

carnación. 
Cuesta de Santo Domingo. 
Alcalá. 
Caballero de Gracia. 
Travesía de Peligros. 
Carretas. 
Montera. 
Carmen. 
Dos cubas en la de Fuencarral. 
Una en la de Hortaleza. 
Paseo de Orienta. 
Plaza Mayor. 
Una cuba desde los paseos del Prado á la calle de 

las Huertas. 
Regará una vez al dia durante todo el año, según 

se practica en la actualidad, los paseos siguientes: 
Toda el paseo de la Castellana basta la puerta da 

Recoletos. 
Paseo de Recoletos. 
Plazuela de la Civeles. 
Paseo del Prado. 
Salón. 
Paseo de San Fermin. 
Paseo del Dos de Mayo. 
Plazuela de Neptuoo. 
Paseo de coches del Rotánico hasta lo puerta da 

Atocha. 
Subida de la puerta de Alcalá hasta al látiro. 

2 0 . Las horas eu que hayan da verificarse loaría-
contratista podía asar para cota eperaciea da fea aguas 
quo ahora emplea al atontamiento coa igual cajete, 
y» procedan sobrantes ée msSuiHn pÉhlisM. 
pozos, depósitos ó registros. (Si ceeudmM.) 

Sa hallan vacantes los cargos de 
sacras letras do loa pueblos do 
continuación so 

Los 
mentadas en el término da aa la 



esta comisión establecida en el piso segundo del go
biernode proviiida. Madrid i 5 de marzo de- 1833 — 
Por acuerdo de la comisión, Yicente Cuadrupani, se-
cretario. ' 

Titulcia.—Su dotación 2,000 rs., casa y cuartos 
del sábado. ; 

Las Rozas.—Su dotación 2,000 rs*.y casa.' 

Vi 
Universidad central. 

1*1 sitsd ^ t k t í > f c A b b i r \ - o B t A e . 

De orden del Gobierno de S. MI sé advierte á los 
que traten de hacer proposiciones en la subasta del 
revoque de la fachada de esta universidad, anunciada 
en los Boletines délos dias 16, 18 y 19 del corriente, 
que el depósito de los 10*009 rs. mencionado en la 
condición décima, le han de verificar precisamente 
en la caja general de depósitos, conforme á lo man
dado en las disposiciones que rigen en la materia. 

Madrid21 de marzo de 1853.—»E1 rector, Mar
ques de Morante. 

Procidencias judiciales. 

Iftm. 752. 
• «• - • • - i . • 'Oi *'*e*t e*m* 7 • - * - . . > 

i 1 ' • - i» \ * •' * *' 

fueg<ido de primera instancia de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que á su fa
llecimiento ab-intestato dejó Felipe Cobos, vecino y 
peón público que fué de la villa de Arganda, y natu
ral del Nuevo Rastan, ocurrido la noche del 4 del cor
riente, para que en el término de treinta dias, á con
tar desde el en que se inserte en la Gaceta del Gobier
no, a c u d a n a eatejungido á deducir sus acciones; en 
la inteligencia de que si no lo verifican dentro de di
cho término,.les parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón: 12 de marzo de 1853.—El juézde pri
mera instancia, Mariano Romero. —Por mandado dé 
S. S., Fernando Fernandez^ 

.»«-.; 11 leogi « • n ' " * ' • 1 

contra Francisco Tomas Seresueta, por muerte dada á 
Francisco Radia. 

Colmenar Yiejd rf 4 dé marzo de Í883.^Mefcnor 
Bermejo—Por mandado de S. S.,' luán Ügalde/eé* 
criban o de la causa. 

f a* "J 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

>imnti i .t 
9 . A 

. hn I» -de Alpedret* #6 subastan9 tftffa 4* 

bas de logrados titulado» ArrojcrTaMero, y C U M M -
ebo de Prieto por lodo al presente año. basta 28 de 

í 1" l é o * ' 0 1 ° * M hace saber para al que ¿u»! 
teibléréaWaé'tn'la subasta. ! .H»«B«» 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Hortaleza, con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, saca á pública subasta 
las obras de, reparación de las casas coesistoria4es, 
taberna y carnicería, ba§o el presupuesto yol regoldé 
condiciones formado por el arquitecto nombrado, ̂ y 
para su remate está señalado el domingo .27 del cor
riente de diez á doce de su mañana en la casa consis
torial. 

El ayuntamiento de Navalcarnero, previa autori
zación superior, ha señalado el dia 3 de abril ^próxi
mo, desde las diez de la mañana hasta la una de la 

I tarde, para él remate de¡la construcción de un casetón 
para las parejas dé Guardia civil, en su término ju
risdiccional, al lado de la carretera de Eslremadura, 
dando frente al sitio que denominan el Cuarliileyo, 
bajo los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la secretaria de la corporación. 

Sé anuncia invitando licita dores. 

Núm. 753. 

Don Melchor Bermejo y E s c a l o n a , juez de prime-
ra instante, d a esta villa y partido de Colmenar Viejo. 

Por el presenté se cita, llama y emplaza por tér
mino de quince d i a s , contados desde su anuncio en el 

» \\ J * 4 g «e»* i* 

Boletín {Gaceta de Madrid, á Pedro Aguilar, vecino 
de E g e a d e los Cabelle r o s , para que dentro del mis* 
mo se p r e s e n t e e n dicho juzgado y .por la escribanía 
del'que refrenda á prestar cierta declaración e n causa 
* m M MADRID.—Imprenta de I). Manuel 

No habiéndose hecho postura á las heras de pro
pios de la villa de Daganzo de arriba, el ayuntamien
to seba servido señalar para nuevo primer remate, en 
que se admitirán por tas dos terceras partes de la ta
sación, el dia 23 del corriente, y pira el segundo él30 
del mismo, de diez á doce de sus mañanas en la cesé 
consistorial. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L U O P I D I G A ÜK J l A D t l U . 

Precios en ti mtrema* di hoy. 

Trigo de 32 á 35 ij2 
Cebade...*.../oV*S ' á 16 

r Algarrobts-.vMe A V ; áf 22 
Madrid 21 de manodVl^s! ¿" * 

Pita, calle de Madera Alta, núm 42 

i 

» 


